
El Zeeuano Lima, Domingo 14 de Octubre de 1984 

22175 “Ley de Comunidades Nativas y de Desarro- 
llo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de 
Selva”, por encontrarse abandonados por sus pro- 

pietarios y ocupados por posesionarios de hecho; 
Que, las citadas Resoluciones Directorales, al 

no haber sido apeladas han quedado legalmente 
consentidas, por lo que la Dirección Ceneral de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 
17 de Julio de 1984, ha solicitado la expedición de 
la presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina de Asesoría Ju- 
rídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 
Artículo 1% — Aprobar el procedimiento segui- 

do para la declaración de Caducidad de los Títu- 
los de Propiedad de los predios rústicos denomi- 
nados “SANTO TOMAS” de 50 Hás. 1,295 m2. 
(Cincuenta Hectáreas Mil Doscientos Noventicinco 
Metros Cuadrados), “ALEGRE MIRAR” de 5 Hás, 
5500 m2. (Cinco Hectáreas Cinco Mil Quinientos 
Metros Cuadrados), “BELLO HORIZONTE” de 5 
Hás, 7,460 m2. (Cinco Hectáreas Siete Mil Cuatro- 
cientos Sesenta Metros Cuadrados), “SAN JUAN 
II de 54 Hás, 1400 m2. (Cincuenticuatro Hectá- 
reas Mil Cuatrocientos Metros Cuadrados), “SAN 
PEDRO” de 5 Hás. 3,410 m?. (Cinco Hectáreas 
Tres Mil Cuatrocientos Diez Metros Cuadrados), 
“VISTA ALEGRE” de 5 Hás. 2,365 m2. (Cinco 
Hectáreas Dos Mil Trescientos Sesenticinco Me- 
tros Cuadrados), “SAN JUAN” de 5 Hás. 4,375 
m2. (Cinco Hectáreas Cuatro Mil Trescientos Se- 
tenticinco Metros Cuadrados), “ONZA DE ORO” 
de 4 Hás, 8,780 m2, (Cuatro Hectáreas Ocho Mil 
Setecientos Ochenta Metros Cuadrados) y “LUZ” 
%2 5 Hás, 3,9970 m2. (Cinco Hectáreas 'Tres Mil No- 
vecientos Sesenta Metros Cuadrados), de extensión 
sup-rficial, todos ubicados en el distrito de Yuri- 
maguas, provincia de Alto Amazonas, departamen- 
to de Loreto, 

Arlículo 2* — Declarar revertidos al dominio 
del Estado, los predios rústicos “SANTO TO- 
MAS"', “ALEGRE MIRAR”, “BELLO HORIZON- 
TE”, “SAN JUAN H”, “SAN PEDRO”, “VISTA 
ALEGRE”, “SAN JUAN”, “ONZA DE ORO” Y 
“LUZ”, con las extensiones y ubicación señaladas 
en el numeral anterior. ! 

Artículo 3 — Dejar a salvo el derecho de los 
Ioca_1pames, para que lo hagan valer conforme a 
ey. 

Artículo 4* — La Dirección de la Región Agra- 
ria XXII — Loreto, solicitará al Juez de Tierras, “ 
la cancelación de los asientos registrales y la sub- 
secuente inscripción de. los predios materia de la- 
pbresente Resolución a favor de la Dirección Ge- 
n-ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
en los Registros Públicos de la Jirisdicción. — 

Pegístrese y comuníquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- 

tro de Agricultra, 

“ESOLUCION MINISTERIAL N? 00778-84 — 
AG/DGRAAR, $ 

Lima, 1* de Octubre de 1984 

VISTOS: — Los Expedientes relativos a la de- 
cla-cción de Caducidad de los Títulos de Propie- 

dad de los predios rústicos denominados “TARA- 
POTILLO” de 4 Hás. 9,5500 m2., “SAN LUIS” de 
5 Hás. y “FELICIDAD” de 5 Hás. 4,000 m2. de 
extensión superficial, ubicados en ei distrito de 
Yurimaguas, provincia de Alto Amazonas, departa- 

mento de Loreto; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resoluciones Ministeriales Nos. 737, 
4273 y 738 de fechas Z1 de Febrero y 17 de Agosto 
de 1962 y 11 de Junio de 1947, se otorgaron a fa- 

vor del señor Gregorio García Castro Los Titulos 
de Propiedad Nos. 15523—B y 16152—B y a favor 
de don Benito Huayhacari Arirama el Título de 
Propiedad N* 6639, sobre los predios rilísticos “TA- 
RAPOTILLO”, “SAN LUIS” y “FELICIDAD”, con 
las extensiones y ubicación antes señaladas; 

Que, por Resolución Direcioral N? 335—82 — 
RA->XII-1, de fecha 26 de Octibre de 1982, la Di- 
rección de la Región Agraria XXII - Loreto, ha de- 
clarado“la caducidad de los Títilos de Propiedad de 
los predios mencionados en el! considerando prece- 
dente, en ap'icación del Artículo 32* inciso ei y 
d) del Decreto Ley 22175 “Ley de Comuni:dades 
Nativas y de Desarrollo Agrario de las Reginnes 
de Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse aban- 
donados por sus propietarios y ocupados por pose- 
sionarios de hecho; A 

Que, la eitada Resolución, al no haber sido 
apelada, ha quedado legalmente consentida, por lo 
que la Dirección General de Reforma Agraria y 
Asentamiento Rural, con fecha 17 de Julio da 
1984, ha solicitado la expedición de la presente 
Resolución Ministeria'; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
soría Jurídica del Ramo; S 

SE RESUELVE: 

do para la declaración de Caducidad de los 
los de Propiedad de los predios rústicos denor 
nados “TARAPOTILLO” de 4 Hás. 9500 m?, (C:1a- 
tro Hectáreas Nueve Mil Quinientos Metros Cua- 
drados), “SAN LUIS” de 5 Hás. (Cinco Hectá- 
reas) y “FELICIDAD” de 5 Hás. 4,000 m?: de 
extensión .superficial, ubicados en el distrito de 
Yurimaguas, provincia de Alto Amazonas, deparia- 
mento de Loreto, 

Artículo 2: — Declarar revertidos al dominio 
del Estado, los predios rústicos “TARAPOTILLO”, 
“SAN LUIS” y “FELICIDAD”, eon las ex:ensio- 
nes y ubicación señaladas en el numeral anterior. 

Artículo 3* — Dejar a salvo el derecho de los 
ocupantes, para que lo hagan valer conforme a 
ley. 

Artículo 4* — La Dirección de la Región Agra- 
ria XXII — Loreto, solicitará al Juez de Tierras, 
la cancelación de los asientos registrales y la sub- 
secuente inscripción de los predios materia de la 
presente Resolución a favor de la Dirección Ge- 
neral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
en los Registros Públicos de la Jirisdicción. 

Repgístrese y comuníquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- 

tro de Agricultra, 
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